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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

11500 ORDEN ECI/1907/2004, de 11 de junio, por la que
se hace pública la composición del Tribunal de «Or-
ganización y Proyectos de Sistemas Energéticos» que
ha de actuar en el procedimiento selectivo de ingreso
y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, así como adquisición de nuevas especialidades
por funcionarios de carrera del citado cuerpo, con-
vocado por Orden ECI/1284/2004, de 30 abril, con
sede en la Ciudad de Ceuta.

En cumplimiento de lo establecido en las bases 5 y 19 de la
Orden ECI/1284/2004, de 30 de abril (Boletín Oficial del Estado
de 13 de mayo) por la que se convoca procedimientos selectivos
de ingreso y accesos al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria e ingreso al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional, así como procedimiento para la adquisición de nuevas
especialidades por funcionarios de carrera de los mencionados
Cuerpos,

Este Ministerio, ha dispuesto:

Primero.—Conforme al apartado 5.2 de la citada Orden de con-
vocatoria, se hace pública la composición del Tribunal del Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, de la especialidad de
«Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos» que debe
actuar en la Ciudad de Ceuta, que figura relacionado en el anexo
de la presente Orden.

Segundo.—Los miembros del Tribunal tendrán la categoría que
se señala en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo (Boletín
Oficial del Estado del 30), de acuerdo con el grupo de clasificación
que le corresponda a cada uno de los Cuerpos, asimismo tendrán
derecho al percibo de dietas y gastos de locomoción, en el caso
de que tengan que desplazarse de su residencia oficial, quedando
autorizados a utilizar cualquiera de los medios de locomoción a
los que se refiere el Real Decreto 462/2002, de 4 de mayo. A
los efectos previstos en el artículo 10 del citado Real Decreto,
este Tribunal deberá considerarse incluido en el grupo segundo
de los mencionados en su anexo I.

Tercero.—Aquellos miembros del Tribunal cuya composición
se recoge en la presente Orden, que se hallen incursos en alguna
de las causas previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, deberán abstenerse de intervenir en el pro-
cedimiento, debiendo comunicar por escrito en el plazo de diez
días, la causa de su abstención. Asimismo, los aspirantes de estos
procedimientos podrán recusar a dichos miembros por alguna de
estas causas, según lo previsto en el artículo 29 de la misma
Ley.

Cuarto.—El desarrollo de las pruebas se ajustará a lo dispuesto
en la base 7 de la Orden de convocatoria.

Quinto.—Esta Orden es definitiva en la vía administrativa y
contra la misma los interesados podrán interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso-Administrativo, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y artículo 90.4. de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción
dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su

notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1. de
la citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición,
en el plazo de un mes y ante el mismo Órgano que la ha dictado,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 11 de junio de 2004.—La Ministra, P. D. (Orden
ECI/1217/2004, de 3 de mayo, BOE del 6), el Subsecretario,
Fernando Gurrea Casamayor.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

CIUDAD DE CEUTA

Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria

ESPECIALIDAD: ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGÉTICOS

Tribunal número 1

Tribunal titular:
Presidente: Salcedo Sigüenza, Luis Antonio.
Vocales: Gil González, Antonio; Sagarzazu Altua, Nicolás; Her-

nández Cruz, Miguel Ángel, y Vázquez Otero, José Luis.

Tribunal suplente:
Presidente: Cantos Oliva, Concepción.
Vocales: Godino García, Antonio Luis; San Martín Prieto, M.

Carmen; Santiago Navas, M. Mercedes, y Sarmiento Birba, Enri-
que.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

11501 ORDEN SCO/1908/2004, de 2 de junio, por la que
se corrigen errores en la Orden SCO/1016/2004, de
18 de marzo, por la que se inicia la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Facultativos
Especialistas de Área de Radiofísica Hospitalaria.

Advertido error en la Orden SCO/1016/2004 de 18 de marzo
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 19 de abril, se trans-
cribe la oportuna rectificación:

En la página 16027. Anexo III. Composición de las Comisiones
Delegadas:

En la Comisión Delegada (3301) C.H. Central Asturias, donde
dice «Jiménez Rojas, M.a Rocío», debe decir «Rivas Morales, Mon-
serrat».

En la página 16028. Anexo III. Composición de las Comisiones
Delegadas:

En la Comisión Delegada (2846) Puerta de Hierro, donde dice:
«Carro González, Javier», debe decir «Vaquero Ruano, Mercedes».
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En la Comisión Delegada (2874) San Carlos-Pabellón 8, donde
dice «Núñez Martín, Luis», debe decir «Vañó Carruana, Eliseo».

Madrid, 2 de junio de 2004.—La Ministra, P.D. (Orden
SCO/996/2002, de 3 de abril, BOE de 7 de mayo), el Subse-
cretario, Fernando Puig de la Bellacasa y Aguirre.

11502 ORDEN SCO/1909/2004, de 2 de junio, por la que
se corrigen errores en la Orden SCO/1161/2004, de
18 de marzo, por la que se inicia la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Facultativos
Especialistas de Área de Geriatría.

Advertido error en la Orden SCO/1161/2004 de 18 de marzo
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 4 de mayo, se trans-
cribe la oportuna rectificación:

En la página 17191, Anexo III. Composición de las Comisiones
Delegadas:

En la Comisión Delegada (0201) H. Gral. de Albacete, donde
dice: «Don Juan Antonio Obellana Zaragoza», debe decir: «Don
Juan Antonio Avellana Zaragoza».

En la página 17192, Anexo III. Composición de las Comisiones
Delegadas:

En la Comisión Delegada (2855) C.H. Móstoles, donde dice:
«Don Javier Morón Merchante», debe decir: «Don José Antonio
Amérigo-Cuervo Arango».

En la Comisión Delegada (2873) H. Central Cruz Roja, donde
dice: «Don Mariano Alcaraz Esteban», debe decir: «Don Roberto
García de Villaescusa».

En la Comisión Delegada (2873) H. Central Cruz Roja, donde
dice: «Don Joaquín Midon Carmona», debe decir: «Don Ernesto
García-Arilla Calvo».

Madrid, 2 de junio de 2004.—La Ministra, P.D. (Orden
SCO/996/2002, de 3 de abril, BOE de 7 de mayo), el Subse-
cretario, Fernando Puig de la Bellacasa y Aguirre.

11503 ORDEN SCO/1910/2004, de 2 de junio, por la que
se corrigen errores en la Orden SCO/1162/2004, de
18 de marzo, por la que se inicia la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Facultativos
Especialistas de Área de Cirugía Torácica.

Advertido error en la Orden SCO/1162/2004 de 18 de marzo
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 4 de mayo, se trans-
cribe la oportuna rectificación:

En la página 17196. Anexo III. Composición de las Comisiones
Delegadas:

En la Comisión Delegada (2846) H. Puerta de Hierro, donde
dice: «Doña Ana Sainz Rojo», debe decir: «Doña Mercedes Vaquero
Ruano».

En la Comisión Delegada (2874) San Carlos-Pabellón 8, donde
dice: «Don Antonio José Torres Garacia», debe decir: «Don Antonio
José Torres García».

Madrid, 2 de junio de 2004.—La Ministra, P.D. (Orden
SCO/996/2002, de 3 de abril, BOE de 7 de mayo), el Subse-
cretario, Fernando Puig de la Bellacasa y Aguirre.

11504 ORDEN SCO/1911/2004, de 2 de junio, por la que
se corrigen errores en la Orden SCO/1338/2004, de
30 de abril, por la que se inicia la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Facultativos
Especialistas de Área de Farmacología Clínica.

Advertido error en la Orden SCO/1338/2004 de 30 de abril
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 15 de mayo, se trans-
cribe la oportuna rectificación:

En la página 18809. Anexo III. Composición de las Comisiones
Delegadas:

En la Comisión Delegada (2803) H. U. La Paz, donde dice:
«García García, Antonio», debe decir: «Beneit Montesinos, Juan».

En la Comisión Delegada (2846) H. Puerta de Hierro, donde
dice: «Sainz Rojo, Ana», debe decir: «Carrascosa Bernáldez, José».

En la Comisión Delegada (2872) H. La Princesa, donde dice:
«García García, Antonio», debe decir: «Moreno González, Alfonso».

Madrid, 2 de junio de 2004.—La Ministra, P.D. (Orden
SCO/996/2002, de 3 de abril, BOE de 7 de mayo), el Subse-
cretario, Fernando Puig de la Bellacasa y Aguirre.

11505 ORDEN SCO/1912/2004, de 4 de junio, por la que
se corrigen errores en la Orden SCO/1493/2004, de 14
de mayo, por la que se inicia la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Facultativos
Especialistas de Área de Angiología y Cirugía Vascular.

Advertido error en la Orden SCO/1493/2004 de 14 de mayo
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 27 de mayo, se trans-
cribe la oportuna rectificación:

En la página 19688. Anexo II. Donde dice: «Especialidad:
Angiología y Cirugía Cardiovascular (Código especialidad: 15)»,
debe decir: «Especialidad: Angiología y Cirugía Vascular (Código
especialidad: 15)».

Madrid, 4 de junio de 2004.—La Ministra, P.D. (Orden
SCO/996/2002, de 3 de abril, BOE de 7 de mayo), el Subse-
cretario, Fernando Puig de la Bellacasa y Aguirre.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

11506 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2004, del Ayunta-
miento de Calahorra (La Rioja), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de La Rioja» número 69 de 29 de mayo
de 2004, se publicaron las Bases de la convocatoria para la pro-
visión por Funcionario/a de Carrera de una plaza de «Notificador
en proceso de funcionarización» del Excmo. Ayuntamiento de Cala-
horra. De Administración Especial, Servicios especiales, come-
tidos especiales, por concurso-oposición.

Las instancias deberán presentarse en el Registro General del
Ayuntamiento, dentro de los 20 días naturales siguientes al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los anuncios sucesivos sobre esta convocatoria se publicarán
en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial
de La Rioja.

Calahorra, 31 de mayo de 2004.—El Alcalde.

11507 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2004, del Ayunta-
miento de Valls (Tarragona), referente a la convoca-
toria para proveer varias plazas.

De acuerdo con la resolución delegada de la Regidoría de Recur-
sos Humanos, Organización e Informática, se resuelve:

Convocar las pruebas selectivas para la provisión de las plazas
vacantes de la plantilla de personal funcionario detalladas al
anexo, de acuerdo con las bases generales y específicas publicadas
al BOP de Tarragona de 19 de enero de 2004.

Las instancias para participar en los respectivos procesos selec-
tivos se han de presentar dentro del plazo de veinte días a partir


